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Tingo María, 15 de junio de 2021.

Que, el añículo 194'de la Constitución Política del Perit, modificado por las Leyes de

Reforma Constituciona/ Nos 27680, 28607 y 30305, estabtece que las municipalidades provinciales y
disfr¡ta/es son los ó rganos de gobiemo local. Ttenen autonomia politica, económica y administrativa en

los asuntos de su competencia, concordante con el Art. ll del Ttulo Preliminar de la Ley Orgánica de

Municipalidades N' 27972. Dicha autononía radica én ta facultad de ejercer acfos de gobiemo,

administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jur¡dico;

Que, en el inciso a) del numeral 8.1 del añiculo 8o de la Ley No 30225, Ley de bntrilaaones
del Estado, modifaadopor Decreto Legislativo No 1444, se establece que: ElTttular de la Entidad, que

es la más alta autoridad ejecutiva, de conformidad con sus normas de orgmización, que ejerce las
funciones previstas en la Ley y su Reglamento para h aprobac¡ón, atlorEación y superuisión de los
procesos de contratación de bienes. serviaos y obras;

Que, según Reso/u ción de Atcatdia N' 037 -2021 -MPLP , de fecha 1 1 de eitnero de 2021 , en el
aiiculo segundo de la pañe resolutiva, se le delega las facuftades administrativas como la de'(...) 4)
Aprobar /as bases y otras documentos de los procedim'enfos de selección; (...).

Que, el a¡lículo 47o del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por
Decreto Supremo No 34+201 &-EF , señala que los documentos del procedimiento de setección son las
bases, /as solicifudes de expresión de interés para Se/ección de Consuttores lnd¡viduales, así como
/as so/icffudes de coüzación para Companción de Precios, los cuales se utilhan atendiendo altipo de
procedimiento de selección. lgualmente, el añículo 48o nuneral 48.1 de dicha normativa, precisa el
contenido mínimo de los docunentos del procedimiento de selección, dentro de ellos, /as bases de Ia
Licitación Pública, el Concurso Público, la Adjudicación Sinplificada y ta Subasta tnversa Etectronica;

Que, medlanle Res olución Gerencial lf 046-2021-MPLP/GM de fecha 14 de mayo det 2021,
se destgna al Comité de Selección encargado de llevar a cabo el procedimiento de seteeión de
AdiudicaciÓn Simplificada para la Adjudicación Sinptificada para la Adquisición de Semi//as Canavalia
(canavalia Ensiformis) para el Proyecto: 'Recupención de sue/os Degndados a través de Espec¡es
Forestales en el centro Poblado de supfe san Jorge, Dist/rto de Rupa Rupa, provincia de Leoncio prado,

Huánuco'.
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VISIO: el Fonnato No 07 de Solicitud y Aprobación de Bases o Solicifud de Expresión de

lnterésconel númerodedocumento023-2021-CS-MPLPdefechalS dejunio de202l,emitidopor
el Comité de Se/ección que solicita la aprobación de óases del proceso de selección correspondiente

a la Adjudicación Simplificada N" 013-2021-MPLP/TM (Pr¡mera ?,onvocatoña), pan la pan la

Adquisición de Semillas Canavalia (Canavalia Ensrformis) para el Proyecto: 'Recupención de Suelos

Degradados a través de Especies Foresta/es en el Centro Poblado de Supfe San Jorge, Distrito de

Rupa Rupa, Provincia de Leoncio Prado, Huánuco' ;

COI/S/DERATVDO;
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Que, mediante Resolución Gerencial No 061-2021-MPLP/GM de fecha 14 de junio de|2021,
se aprueba el Expediente de Contratación del Procedimiento de selección de Adjudicacion Sinpliñcada,
para la Adquisición de Sem¡,7/as Canavalia (Canavalia Ensiformis) pan el Proyecto: 'Recupención de
Suelos Degradados a fravés de Especies Forestales en el Centro Poblado de Supfe San Jorge, Drsfrto
de Rupa Rupa, Provincia de Leoncio Pndo, Huánuco', con 52 tolios.

Que, el Comité de Selección encargado del mencionado procedimiento de setección, en
concordancia con /as drsposlclones se ñaladas en los añículos 47' y 48" y demás añículos perfinenfes

del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, ha elabo¡ado /as Eases del procedimiento de
se/ección Adjudicación Sinplificada N. 013-2021-MPLP/TM (Pimen Convocatoia), para la
Adquisición de Semillas Canavalia (Canavalia Ensiformis) püa el Proyecto: ',Recuperación de
Suelos Degradados a Íavés de Especies Forestales en et Centro Poblaldo de Supfe San Jorgg
Distrito de Rupa Rupa,-Provincía de Leoncio Prado, Huánuco',; por lo que, es necesarlo formalizar su
aprobación nediante acto resolutivo;

Por lo expuesto, y conforme y a las atibuciones conteidas de acuerdo a la Resolución de
Alcaldia N"828'2020-MPLP de fecha 31 de Diciembre de 2020 en el añículo primero de la pale
resolutiva, resuelve;?ES/GNAR a la CPC. JANETTE INGRID MANDUJANO CAMAC, en el cargo de
confianza de GERENTE MUNICIPAL (...);

SE ESUELVE:

Articulo Prinero: APROBAR las Eases para el procedimiento de selección Adjudicación
simpliñcada il" 0112T1-MPLP/TM (Pimera convocatoria), para la Adquisición de semiltas
canavalia (canavalia Ens¡lormis) para el Proyecto: 'Recupención de suelos Degradados a tavés
de Especíes Fores tales en el centro Poólado de supte san Jorge, Distrito de Rupa Rupa, província

de Leoncio Prado, Huánuco", que consta de 53 folios, /os mismos que d ebidamente suscntos por los
miembros del Comité de Selección, forman pañe de la presente Resolución.

Articuto Sequndo: D/SPOiIER /a publicación en e/ SEACE las Bases a que se refierc el añículo
precedente.

Alículo Tercero: E TOARGAR a la subgerencia de Logística y al comité de seleccón
conexpondiente efectuar lx acciones pe¡tinentes pan el cumptimiatto de la prxente rxolucion, según
cone.sponda.

Regisfrese, Conuníquese y Cúmplase
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